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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes






L   E   Y         N º        5 . 8 1 5   . -

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L      E      Y

ARTICULO 1º . -
MODIFICASE el artículo 1º de la Ley Nº 5.741, el que quedará redactado de la siguiente manera:


“ARTICULO 1º . -
OTORGASE pensión graciable al Señor RAMON ANTONIO BAEZ - D.N.I. Nº 18.532.826, Clase 1.967, cuyo monto corresponderá al equivalente de la Clase 24 de la Administración Central y que se hará efectivo a partir de la sanción de la presente Ley.-”

ARTICULO 2º . -
COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.-


DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los diecisiete días del mes de abril del año dos mil ocho.-

